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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD 
PÚBLICA Y DE INTERÉS NACIONAL 
LA CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO 
DE CUTERVO EN LA PROVINCIA DE 
CUTERVO, DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA. 

El congr sista de la República, Wilmer Aguilar Montenegro, en 

representación del grupo parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho 

que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política, concordado con los 

artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, presenta el 

siguiente Proyecto de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS NACIONAL 

LA CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO DE CUTERVO EN LA PROVINCIA DE 

CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

Artículo Único. Declaración de necesidad pública y de interés nacional 

Declárese de necesidad pública y de interés nacional la construcción del 

Museo de Cutervo en la provincia de Cutervo, departamento de Cajamarca, 

con la finalidad de mostrar piezas arqueológicas de la provincia. 
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